RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000956, Ent. N° 703/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/2013 convocada para la construcción del edificio sede de la sub-comisaria en la zona sur de la ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 15.01.2014 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron, cuatro oferentes con las siguientes cotizaciones: CALPUSA S.A.: Propuesta 1: $ 16:936.589 y Propuesta 2: $ 15:334.290; FLORES y MARTINEZ $  15:808.052; CLEMER S.A. $ 15:054.833 y PAGANO y NOLLA CONSTRUCCIONES LTDA.  $ 16:187.493;
 
             2)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21.01.2014, analizó las propuestas presentadas, expresando que la empresa CALPUSA S.A. presentó dos ofertas económicas. Realizado el estudio correspondiente, se sugirió adjudicar el objeto de la convocatoria a la empresa CLEMER S.A., quien ha obtenido un puntaje de 94%, según cuadro de ponderación adjunto;
                      3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 28.01.2014, de conformidad con lo establecido por el artículo 12 “Adjudicación” del Pliego de Condiciones Particulares recomendó la adjudicación del objeto de la convocatoria a la empresa CLEMER S.A.; 
                                          4) que luce, proyecto de resolución a adoptarse por el Director General de Secretaría, por el cual se adjudica el objeto del llamado a la firma antedicha, por la suma total de $ 12:402.952, de acuerdo con el siguiente detalle: Obra: $ 9:870.247; Imprevistos $ 296.107; IVA: $ 2:236.598 más el monto correspondiente por Leyes Sociales;

5) que se adjunta, documento Etapas del Gasto: Afectación 000174 de fecha 03.02.2014, Inciso 04, U.E. 001 “Secretaría del Ministerio del Interior”, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 460, Proyecto 973, Objeto del Gasto 382, Aux 000, TM 00, TC 3 “Otras edificaciones”, por un total nominal de $ 15:054.833;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de $ 12:402.952 más el monto correspondiente por Leyes Sociales (Resultando 4), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios). 
3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta en fecha 16.06.2010).

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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